
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. —0301-AD-82.

LIMA, saliera e o de 1982...

CONSTDERANDO :

Que, mediante Resolución N” 189-AD-82 de 20 de abril de 1982, se des¿gnó2 La Comisión encargada de Llevan a cabo Los Concursos de Precios Nos. 07,
08, 09, 10 y 11 para La "Construcción de Canchas de Calentamiento, Mun
díal de Vóleibol 1982" ;
Que, como integrante de dicha Comisión se designó al Dr. Raúl Castro Nes
tanez en representación de La Alta Dinección 5Que, La designación referida es incompatible con Las funciones de control
que cumple el citado funcionario, por lo que ¿e abstuvo de ¿ntervenir en
La Comisión de Concursos ;
De conformidad con el D.L. N*19039, D.L. N*20555, y, estando a lo opina-
do por La Ofícina de Asesonta 3

SE RESUELVE :

Artículo Unico .- DEJAR sán efecto, en vías de regularización, La designa
ción del Dr. Raúl Castro Nestánez como miembro de La

Comisión nombrada para realizan Los Concursos para La construcción de Las
Canchas de Calentamiento del Mundial de Vóleibol.

e Regístrese y uníquese

¿éry
Oo

e

ING2 JOSE TONG MATOS

p' JEFE DEL 1PD.

cc/Dr. Raúl Castro Nestánez
Contraloría General de La
República.



R.J. N2 0301-AD-82
09. 6. 82

INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE ASUNTO: Resolución dejando sin efecto, en vías de regulari-

zación, la designación del Dr. Raúl Castro N. como
miembro de la Comisión para realizar los Concursos
de precios para la construcción de canchas de calen
tamiento del Mundial de Vóleibol.

INFORME N?  201-0AJ-82

AL SEÑOR JEFE DEL IPD

1.- Mediante Resolución Jefatural N? 189-AD-82 de 20.4.82 se designó la Comi
sión encargada de llevar a cabo los Concursos de Precios N£ 07, 08, 09,
10 y 11 para la "Construcción de Canchas de Calentamiento, Mundial de VÓ3 leibol 1982", integrando la indicada Comisión se designó al Dr. Raúl Cas
tro Nestárez en representación de la Alta Dirección; mediante Memorán
dum N2 141-INSP-82, que corre en el respectivo expediente administrati-
vo, el Dr. Raúl Castro Nestárez, Inspector Geneal del IPD solicita al se
ñor Jefe del IPD dejar sin efecto la Resolución antes referida, debiendo
ser relevado en la citada función, teniendo en cuenta que está impedido
de realizar dichas funciones, de acuerdo a normas y disposiciones de la
Contraloría General de la República contenidas en el D.L. 19039 -Sistema
Nacional de Control de la Actividad Pública y su Reglamento, que le asig
na a la Inspectoría, las acciones de control posterior a los indicados -
actos administrativos.

2.- Esta OAJ opina procedente dejar sin efecto, en vías de regularización, la
designación del Dr. Raúl Castro Nestárez como miembro de la Comisión nom
brada para realizar los Concursos de Precios para la construcción de las
canchas de calentamiento para el IX Campeonato Mundial de Vóleibol ha -
realizarse en Perú, en el mes de setiembre 1982, en aplicación de lo -
dispuesto por el Art. 20” del D.L. 19039 -Sistema Nacional de Control de
la Actividad Pública y su Reglamento- que establece que el cargo de ser8 vidor de la Contraloría General de la República es incompatible con todo
otro cargo de cualquier naturaleza rentado o no, público o privado excep
to los de carácter docente no pudiendo dichos servidores ejercer por su
cuenta o por terceros funciones o labores permanentes o eventuales, te-
niendo en cuenta además que de acuerdo a las normas establecidas en el -
ya referido dispositivo legal se le asigna específicamente a la Inspec-
toría las acciones de control posterior a los indicados actos admhistra-
tivos (Concurso de Precios)

Lima, 9 de junio de 1982

Atentamente,

oe EoUecerieiol
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MEMORANDUM N* 141/1NSP/82,

A : Señor |VICTOR NAGARO BIANCHI Í

Jefe del IPD
DE : Inspector General
ASUNTO : Solicita dejar sin efecto la Res, N” 0189-AD-82 de

fecha 20,4,82 en lo que respecta a la Presidencia
de la Comisión,

REF. : a) Incompatibilidad de funciones señaladas en el D,L,
N” 19039 - Sistema Nacional de Control de la ActiE vidad Pública y su Reglamento,

b) Disposiciones expresas de la Contraloría General -
de la República,

FECHA : Abril, 23 de 1982,

Tengo a bien dirigirme a ese Superior Despacho, a fin
de manifestarle que el suscrito está impedido por las normas y disposicio
nes de la Contraloría General de la República de presidir comisión alguna
de Concurso de Precios, en razón de que el D,L, N” 19039 «= Sistema Nacio-
nal de Control de la Actividad Pública y su Reglamento, le asignan casual
mente a la Inspectoría, las acciones de control posterior a estos actos -
administrativos,

Por los fundamentos legales antes precitados, solicito
a Ud, Señor Jefe del IPD, dejar sin efecto la Res, N” 0189-AD-82 en lo que
respecta a la Presidencia de la Comisión de Concursos de Precios debiendo
ser relevado de dicha función,

o A mayor abundamiento no he participado en los menciona
dos Concursos de Precios, hecho que con mayor razón me lleva a perfeccionar
la Res, N” 0189-AD-82 antes precitada,

| Atentamente,

P, N
eEno RAUL CASTRO NESTAREZ

ars, Inspector General
Calo: D,E, Instituto Peruano del Deporte

OCTE,
0AJ. 26.4.82

ÓCTIE : Apciones del caso
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m/ IO“ANO DE LOS DERECI

CONTRALORIA GENERAL

OFICIO N2 612  -82-CG/SI Lima,

Señor Ingeniero
JOSE TONG MATOS

Director Ejecutivo del
Instituto Peruano del Deporte
PRESENTE

ASUNTO : Resolución 0189-AD-82 de 20 ABR 82.

De REF. : Oficio 105-INSP-82 de 21 MAY 82
Registro 208728 de 21] MAY 82

Tengo a bien dirigirme a usted, para manifestarle
que este Organismo ha tomado conocimiento del Oficio de la refe-
rencia a través del cual el Inspector General del Instituto ex
presa su disconformidad con la Resolución del rubro, por devenir
en incompatible en lo que a él respecta.

Estando a lo expuesto y teniendo en consideración,
además de los fundamentos invocados por el recurrente, lo esta-
blecido en la Norma Técnica de Control 202-05, remito a usted fo
tocopia de los actuados para que se tenga en cuenta al  momento-
de resolver.



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

Lima, 21 de wayo de 1982

Oficio N* 105- INSP-82 fxSeñor Ing. (E
MIGUZL ANG3L CUSSIANOVICH VALDEBRAMA Y

* CONTRALOR GENERAL DE LA REPUBLICA/.- LPtzo
PRISINTE DES
De mi consideración:

ASUNTO: Incompatibilidad de Punciones
señaludas en el D.L, N* 19039 y su Re-
glamente por parte del Jefe de la Ofi-
cina de Control Interno.

BNP. 3 Res.N* 0189-AD-82 de fecha
20.4.82 expedida por el IPD.

Tengo al honor de dirigirme a Ud. para manifestarle
que la Alta Dirección del Instituto Peruano del Deporte, ha
expedido erróneamente la Res. N* 0189w=AD-82 que sn fotoco -pia adjunto, designando al suscrite que desempelía el cargode Jefe de la Oficina de Control, como Presidente de la Co-
misión encargada de llevar a cabo los Concursos de Pracios
para la comstrucción de las Canchas de Calentamiento del
Mundial de Voléibol 1982, contraviniendo lo dispuesto en el
D.L. N* 19039 y su Reglamento.

Como este acto hdministrativo es incompatible conlas funciones de control posterior, que me corresponden de-
sempeñar - casualaente -—, en las acciones de cautela de los
mencionados Concursos Públicos, es que presenté de inmedia-
to el Mem. N* 141-INSP-82 de fecha 23 ABR 82, cuya fotoce -pia adjunto, a la Jefatura del Instituto Peruano del Depor-te para que se dejara sin efecto la mencionada Res. N* 0189
AD-£2, en lo que respecta al suscrito, por la incompati bili-dad que tiene como Jafe de la Oficina de Control Interno,sin que hasta la fecha se haya perfeccionado el referido ad-
ministrativo que deviene nulo según lo señalado en el Art"
45% del D.S. N* 006-SC-NOV 67. y esencialaente a fin de sal-
vaguardar las funciones y responsabilidades del Sistema Na -cional de Control de la Actividad Pública y del suscrite enparticular como integrante del Sistena.

.. //



¿a PERL
Ay

INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE 2

Antes, ruego a Ud. Señor Contralor acumular el presenteoficio a mi anterior N* 057-INSP-82 de 19 de abril pasado.

Válzome de la oportunidad para renovar a Ud.,los senti-
mientos de mi consideración y estima personal.

Atentamente

S BCN/INSP
archivo
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INSPLOCIOMIA GLMEBRAL
s Pye Efc,

( AT 8050¿0 NL
RECIBIDO

RESOLUCION No.  0139-A0-82

Lima, 20 de ASRAL de 198 2

visto el Informe N” 098-0CIE-82;

CONSIDERANDO : “7

Que, al Instituto Peruano del Deporte, ha Convocado a Concurso dePrecios N* 07, 08, 09, 10 y 11 para la construcción de Canchas deCalentemiento para el Mundial de Y6leibol 1982;
l

Que, de acuerdo a los dispositivo: vigentes al respecto, es necesario designar la Coriisión encargzda de llevar a cabo los respectivos Concursos;

istando a lo informado por la Oficina Central de Infraestructura
y Ecuipamiento, Asesuría Jurídica y a lo opinado por la Direc---ción Ejecutiva: y

Lc conformidad con el Art. 7.1.8 del D,S. N2 34-10-80, el D.l. -N* 135;

SE RESUELVE :

ARTICULO UNICO.-DESIGNAR la COMISIUA ENCARGADA de llevar a caialos CONCURSOS DE P?ZCTOS N* 07, 08, 09, 10 Y 11:
CONSTRUCCION CANCHAS DE CALENTAMIE “TO MUNDIAL DE VOLEYBALL 1982*la wisma que estará integrada por las siguientes persunas :

a3

- DP. RAUL CASTRO HLSTARES - Quien la Presidirá en repre-sentación de la Alta Direc--
ción.

- DR. TEODORO VILLAVICENCIO M. - “Tembro
- 156%. ALFREDO ROSSI H. - "
- SR. ALEJANDRO LIMARES E. - ”

e

begtstresd Comunfquese.

OCIE/ARH
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